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Objetivo 1:  Crear programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo rural, que permitan la 

gestión, organización, fortalecimiento, desarrollo, transferencia e innovación, 
capacitación y acompañamiento profesional, para la producción agrícola, pecuaria, 
agropecuaria, de recolección y de soberanía alimentaria, con valor ambiental agregado, 
social y económicamente potenciales.  

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Llevar a cabo diagnósticos de las actividades, prácticas, costos de producción y de segmentación de 
las diversas cadenas productivas, que permitan la programación, presupuestación y gestión, para un 
desarrollo rural sustentable, equitativo, incluyente y participativo. 

 Elaborar programas, proyectos y acciones para el fortalecimiento de la producción agrícola, pecuaria 
y agropecuaria, con valor ambiental agregado. 

 
Objetivo 2: Organizar la instrumentación de los programas, proyectos y acciones en materia de 

desarrollo rural para asegurar su financiamiento y ejecución. 
 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

 Participar activamente con los núcleos agrarios de la demarcación para asegurar su organización y 
participación en la instrumentación de los programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo 
rural. 

 Colaborar en la gestión interinstitucional con dependencias locales y federales, así como con 
organizaciones nacionales e internacionales, para la obtención de recursos que financien e incentiven 
el desarrollo de programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo rural. 

 Desarrollar actividades de capacitación y acompañamiento profesional para incorporar al desarrollo 
rural, buenas prácticas ambientales y eliminar la utilización de agro tóxicos y labores agrícolas de alto 
impacto. 

 
Objetivo 3: Asegurar la instrumentación de programas, proyectos y acciones que fomenten el 

desarrollo rural sustentable. 
 
Funciones vinculadas al Objetivo 3: 
 

 Elaborar las gestiones y acciones necesarias para la instrumentación de los programas, proyectos y 
acciones en materia de desarrollo rural sustentable. 

 Dar seguimiento puntual a los proyectos, programas y acciones en materia de desarrollo rural 
sustentable. 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos, programas y acciones en materia 
de desarrollo rural sustentable. 


